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! T A R I F A S
v_________ :______________________________ ¡

RESOLUCIO N M.G. N° 674/2011

I - PU B LIC A C IO N ES Texto: hasta  2()() p a lab ras  

C o n c e sió n  de A g u a  P ú b lica  

R e m a te  A d m in is t r a t iv o

A visos A d m in is tra tiv o s: Resolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

Precio p/una Publicación

S 50.- 
S 60.-

S 60.-

S E C C IO N  JU D IC IA L
E dic tos de M ina : Exploración y Cateo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 6 0 .-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
R ectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

S E C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam b leas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A v isos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral

B o le tín  O f ic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- $ 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150 .- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6  m eses M ás de 6  meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s Menos de 
100 pág.

Dc 100 s 
200 pág.

M ij de 
200 p ie.

S e p a r a ta s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autentkadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o S2.-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S 2 -

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra', estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los sepáran. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán p rev io  pago. Guedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provinc ia les y  m unicipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante ¡as gestiones administrativas usuales tv a lo r  a l cobro» posteriores a  su  publicación, debiendo so licitar m ediante nota se llada y  
firmada po r autoridad competente la  inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

RESOLUCION

O.P. N° 100032249 R. s/c N° 100004113

D irección G en era l de  R en tas

Salta, 24 de Enero de 2.013 

RESOLUCIO N G ENERAL N° 02/2.013

VISTO:

La Ley N ° 7.765; y

CO N SID ER A N D O :

Que la m encionada Ley estableció un Régimen Es
pecial y T ransitorio de R egularización de O bligaciones 
T ributarias, cuya recaudación se encuentra a cargo de 
esta D irección General;

Que quienes se acojan a d icho régim en, obtendrán 
los beneficios previstos en dicha Ley;

Que la norm a prevé com o beneficios la quita en los 
intereses, recargos y m ultas, según el m omento de aco
gim iento y la form a de pago;

Que a los fines de la aplicación del régimen, se 
facultó a  la Dirección General de Rentas a dictar normas 
re g la m e n ta r ia s  y c o m p le m e n ta r ia s  p a ra  su 
implementación;

Por ello, y de conform idad con las facultades confe
ridas a esta D irección por el artículo 6° de la Ley N° 
7.765 y los artículos 5o, 6o y 7° del Código Fiscal;

El D ire c to r G en era l de  R en ta s  de  la P rov incia

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- El régim en de regularización alcanza a 
todas las obligaciones tributarias cuya recaudación se 
encuentre en cabeza de la D irección General de Rentas 
de la Provincia, devengadas al 31 de Julio  de 2.012.

Artículo 2°.- Las obligaciones tributarias que pue
den regularizarse corresponderán a  las devengadas has
ta el 31 de Julio del 2.012, incluyendo la Ia y 2“ cuota 
del Im puesto Inm obiliario Rural de ese año.

A rtículo 3°.- Para los agentes de retención y/o per
cepción cuya conducta encuadre en las previsiones del 
artículo 39° del Código Fiscal, solo podrán gozar de una 
quita en los intereses por mora.

Artículo 4°.- Los m edios de pago que podrán uti
lizarse serán los siguientes:

a) Pago de contado en efectivo: se deberá solicitar el 
formulario F.900V o F.940. Su pago implica a:ogim ien- 
to expreso al régim en establecido por la Ley N° 7.765.

b) Planes de pagos: la suscripción d e  un plan de 
pagos, implicará el acogim iento a: régim en, no pudién
dose aplicar el instituto de la com pensació i.

c) C ertificados de crédito fiscai.

En el caso de adm inistrados que no posean actua
ciones en trám ite y regularicen su deuda, ta Dirección 
no instruirá sum ario.

Artículo 5o.- En caso de optarse por .suscribir un 
plan de facilidades de pagos, el m ismo se uegirá por lo 
dispuesto en la R esolución General N° 14/2.004, en 
tanto sus disposiciones no se opongan a las previsiones 
de la Ley N° 7.765. La cantidad de cuotas a solicitar 
incluye el anticipo.

Artículo 6°.- Los adm inistrados que posean actua
ciones en trám ite ante el Subprogram a Revi;ión  y Re
cursos, deberán presentar una nota de acogim iento ante 
dicho Subprograma, cuyo modelo ss adjunta corno Anexo 
I de la presente, o en su defecto, deberán notificar al 
m ismo del pago que hubieren efectuado en os térm inos 
de la ley.

Los adm inistrados que posean a c tu a c b re s  en trá
m ite judic ial, deberán presentar nota de acogim iento 
ante el Subprogram a Gestión de Cobro, ddbiendo sus
cribir expresam ente el allanam iento incondicional y la 
renuncia a ejercer toda acción o derecho contra la D irec
ción General de Rentas, con m otivo de la deuda a regu
larizar, cuyo m odelo obra en el A nexo II d e  la presente.

Los adm inistrados que posean planes d ;  pagos y 
deseen revertiría  a fin de gozar de los beneficios de la 
ley, deberán' presentar una nota ante la Supervisión P la
nes de pagos, la que como A nexo III se accrrpaña.

En dichos casos, lo cancelado m ediante plan de pa
gos se encuentra firme, debiéndose revertir el plan, cuyo 
saldo resultará pasible de recibir si tratam iento previsto 
en el régimen especial.

En el caso de optarse por utilizar los certiricados de 
crédito fiscal a los fines de esta Ley, el contribuyente y/
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o responsable deberá presentar una nota de acogim ien
to ante el Subprogram a Sares 2.000, la que com o A nexo 
IV de la presente, se adjunta.

N o deberán presentar nota de acogim iento, aquellos 
adm inistrados que deseen regularizar espontáneam ente 
el im puesto y no posean actuaciones pendientes, en 
trám ite administrativo y/o judicial en la Dirección, quie
nes deberán acercarse por mostrador.

A rtículo 7°.- El acogim iento al régim en especial y 
transitorio previsto en la Ley, im portará el allanam ien
to incondicional a las determ inaciones im positivas re
clam adas por el Fisco, y en su caso, el desistim iento a 
toda acción, defensa y/o recursos que se hubieran inter
puesto, así com o la renuncia a  toda acción o derecho, 
inclusive el de repetición, debiendo asum ir el contribu
yente o responsab le  el pago de. las costas y gastos 
causídicos.

N o  generarán saldos a  favor del contribuyente y/o 
responsable, ni devoluciones de tributos, sanciones y/o 
accesorios.

A rtículo 8o.- La presente resolución entrará en vi- 
genciael Io de Febrero d e 2.013.

Artículo 9°.- Rem itir copia de la presente a  conoci
m iento de la Secretaría de Ingresos Públicos del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos 
y a  la D irección N acional de Registros de la P ropiedad 
del A utom otor y C réditos prendarios.

Artículo 10°.- Registrar, com unicar, publicar en el 
Boletín Oficial y Archivar.

C PN  D iego L. D o rig a to  M a ñ e ro  
D irector General 

DGR - Salta

V ER A N EX O
Sin Cargo e) 30/01/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N °l 00032239 F .N ° 0001-46416

¡M inisterio de  E ducación  de la N ación 

D irección de  In f ra e s tru c tu ra  - 

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord in ac ió n  y E jecución  
de P royectos E speciales

E n el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  
del M in iste rio  de E ducación  de  la N ación

se an u n c ia  el llam ado  a la L icitación 
P ú b lica  N acional Xo 04/13

L ic itación  P ú b lica  !N° 04/13

Obra: Construcción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial en la Escuela N ° 4 176 - "M ariano Echazú", ubicada 
en la ciudad de Tartagal, Departam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696,08.

G arantía de oferta  exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 07/03/13 ah s. 
9:30 por M esa de 'E n tradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 d ías corridos.

Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 25/01 /13 hasta 
las 13:00 hs del 06/03/13.

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  900,00 e) 29/01 al 25/02/2013

O.P. N ° 100032237 . F. N ° 0001 -46415

¡M inisterio de  E ducación  de  la N ación

D irección  de  In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de  C o o rd in ac ió n  y  E jecución 
de  P ro y ec to s E speciales

L ic itació n  P ú b lica  N° 03/13

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a  la L ic itación  Pública . 
O b je to :."A m p liac ió n  y R efacción de  Edifico 
E sco la r Nivel In icial en la E scuela  N °4080

- C ra l.  D ionisio  P u c h " , u b icad a  en la localidad  
de  L a V iña , D e p artam en to  La V iña 

de la P ro v in c ia  de Sa lta .

Presupuesto Oficial: S 1.214.689,86.
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Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 07/03/13 a h s . 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos. Valor del plie
go: $.1.210,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego:.Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del d ía 15/01/13 
hasta las 13:00hs del 06/02/13

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P.E  
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

O.P. N ° 100032236 F .N ° 0001-46414

¡M inisterio de  E d ucación  de la ¡Nación

D irección d e  In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U n id ad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución  
de P royectos Especiales

E n  el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s
del M in iste rio  de E ducación  de  la N ación 

se an u n c ia  el llam ado  a la L icitación  
P ú b lica  N acional N° 02/13.

L icitación  P ú b lica  N° 02/13.

Obra: "A m pliación y Refacción de Edifico Escolar 
N ivel Inicial en la Escuela N ° 4732 - San C arlos de 
Borrom eo", ubicada en la ciudad de Salta, Departam en
to Capital de la Provincia de Salta.

P resupuesto Oficial: $ 1.253.599,21.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 ah s: 1 0 :0 0 en la  
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 28/02/12 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 d ías corridos.

Valor del Pliego: S 1.250,00.

Fecha y lugar de  adquisición del pliego: S ed cd e  la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B ure la -T o rre  B - 5o piso a partir del d í¿  25/01/13 hasta 
las 13:00 hs del 27/02/13.

Dr. R a fae l O jrd a  
Coordinador Jurídico 

UCEPE
Gobierno de la Provine a de Sal'.a 

Imp. S 600,00 e i 29/03 aJ 15/02/2013

O.P. N° 100032235 F .N ? 0001-45413

M in iste rio  de Educación, de  \¿. N ación

D irección de In frae :.tru c tu ra

U.C.E.P.E»

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución  
de P royectos E speciales

En el m arco  del P ro g ram a. Plan) d e  O b ra s
del M in iste rio  de  E ducación  de  la IVación 

se an u n cia  el llam ado  a  la  L ic itación  
Púb lica  N acional N° 01/13

L icitación  P ú b lica  Ti0 Ol-'l 3>

Obra: "Construcción de Sala de inicial - Jardín er. la 
E scuelaN ” 4012 - Julio A rgentina Roce'", ubicada er. la 
ciudad de Salta, Departam ento C apita l de  la  P rovincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.457.904,73.

G arantía de oferta exigida: 1 % d e l pr;cioofic:alL

Fecha y lugar de apertura: 28/>2/13' a  hs. 9:30 sn la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Éneas s/n..

Presentación de ofertas: Hasts. el d ía 23/02/13' a hs 
9:00 por M esa de Entradas de la  Secretaiía  de C bras 
Públicas de la Provincia ubicada en  C entio C ívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos

Valor del pliego: S 1.450,00..
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Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 25/01/13 
hasta las 13:00 hs del 27/02/13.

O r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U C EPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100032250 F. v/c N° 0002-02811

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 04/2013

E x p ed ien te  iN° 3.015/13

O b je to : D e te rm in ac ió n  de  M eta les  p esad o s y 
reactivos para laboratorio.

Organism o: Co.SAySa.

Destino: Laboratorio  de (Co.S.A .ySa.).

Recepción de Ofertas: 26/02/2013 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 26/02/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estim ado: S 65 .450 ,00  (Pesos sesenta  y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
previo depósito o transferencia bancaria y presentación 
de dicho com probante en form a personal de Lunes a 
Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factura
ción en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal >iorte 
N° 933 de Capital Federal. Una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al intere
sado en la dirección declarada por Él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, C aseros altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y  Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento email: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
tel. 0387-43474 í 1 de 08:00 a 14:00hs.

Im p .S  60,00 e) 30/01/2013

O.P. N° 100032244 F. v/c N° 0002-02809

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  !N'° 16/13

Objeto: C ontratación de Servicio de Jard inería  y 
Lim pieza.

Organism o O riginante: S e c re ta ría  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E x p ed ien te : 0020300-30795/2010-2.

Destino: C entro C ívico Grand Bourg.

Fecha de Apertura: 21/02/2013 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: $ 800,00 (Pesos O chocientos con 
.00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la G o
bernación. C onsulta  y Adquisición de los Pliegos: En 
nuestra Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras 
y C ontrataciones" o personalm ente en la Secretaría de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en C entro Cívi
co Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
P lanta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguim iento de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e)30/01/2013

O.P. N° 1000322443 R v/c N° 0002-02808

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  ¡Vo 17/13

' Objeto: A dquisición de Soluciones Parenterales

O rganism o O riginante: H osp ita l P’úblico  M a te r 
no In fan til S.E .

E xped ien te : 0100244-1153/2013-4

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Fecha de Apertura: 21 /02/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0940684385-3 del Hospital Público 
M aterno Infantil S.E.

M onto Oficial: S 1.511.124,61 (Pesos Un M illón 
Q uinientos O nce M il C iento Veinticuatro con 61/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta B aja - "Secretaria General de la G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344

D ra. ¡Mariana G o n zá lez  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 30/01/2013

O.P.iS'0 300000172 F. v /cN " 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2 .012 -

N om bre del Organism o C ontratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  P ú b lica  N° 008/12 - E jercic io : 
2.012 E x p ed ien te  N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad - Rubro Com ercial: M a
teriales de Construcción

O bjeto de la C ontratación: O bra ]\10 0150-Edificio 
(IPE)- Io Etapa- H orm igón Arm ado- Planta Baja - Fa

cultad de C iencias de la Salud-, en el Com plejo Univer
sitario Gral. San M artín, de esta U niversidad.-

C onsulta  y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

D irección General de O bras y Servicios - Com plejo 
U niversitario Gral. San M artín - Avda. Bolivia 5150 -

4400-Salta o en la página web: argentinacomprs. gov.ar- 

opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes: de 8,00 a  i 3,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicamente en D.rección :e  Con
trataciones y C om pras - Avda. B o liv ia 5 150 - Zcificic 
B iblioteca 2° piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y h a n  lijada: ¡p2 ra e  
Acto de A pertura

Acto de Apertura

L ugar/D irección

Sala "Holver M artínez BorellL"- Consejo S if ie n o r-  
Avda. Bolivia 5150- Edif. B ib lio teca-2 C piso -440C - 
Salta.

Plazo/Horario: 4 de m arzo de 2.013.- a  las 1 ‘ JÜ0 ts 

O bservaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares d s  
este procedim iento podrá ser obtenido con eE :f..i d s  
presentarse a cotizar o consultado en d  srtio web de ¡la. 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacom pragov.ar, Ingres ando al A s ie se  
D ire c to "  C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s  . > en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.C00.0C (Pesos Zcho- 
cientos C uarenta y C inco M il)

Plazo de Ejecución: 150 (C iento C ircuenG )' días 
calendarios

Sistema de Contratación: A juste A lzado

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos Cuatroc entes 
Cincuenta)

L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
D irectora de Contrataciones y Cumpras 

Universidad Nacional de Safca

Imp. 5 900,00 e) 1C a! 30/0 : '2D13

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100032247 F. N° 00 0 M C 4 3 3

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P e n iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P rov ir¡:ia  de S i . ia

C o n tra ta c ió n  D irecta  ¡N° 0¿ '1 3

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Art. 12° de la Ley X o 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xp ed ien te  N° 0140050-6.225/2013-0 - A dquisi
ción de "A lim entos balanceados e insum os para la ela
boración de A lim entos para Sem ovientes y Porcinos", 
con destino  a U nidad C arcelaria  N ° 6 - R osario  de 
Lerma, dependientes de este Organism o.

Período: Enero/13.

Fecha de Apertura: 06 de Febrero de 2 .013 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.165,35.- (Pesos: Veinti
cuatro mil ciento sesenta y cinco con 35/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-428063 5- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l
Alcaide 

Dra. Adm inislración S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 30/01/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N ° 100032183 F .N ° 0001-46337

Ref. Exptes. N ° 34-78.923/12

Los Sres. M aría del Carm en B oggione y  A lberto 
Facundo Boggione, propietarios de las m atrículas 3296 
y  3297 del Dpto. La Viña, solicitan concesión de uso 
del agua pública para uso poblacional de 1,9531 Its./ 

seg. y para irrigación de 3,675 lts./seg. del loteo recrea
tivo "Punta de Diamante", aguas a derivar desde la Pre
sa Gral. Belgrano, Dique C abra Corral, del Dpto. La 

Viña, localidad de Coronel M oldes.

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 ,69 , 
77 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 

la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C.A. Art.' 309, las personas que tenga interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del térm ino de 
treinta (30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B olivia N° 
4650 Piso Io de ésta ciudad.

Or. M a tía s  J .  B rog in
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 24 al 30/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032252 F. v/c X'0 0002-02811

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te 'N ” 3.041/13

Objeto: Provisión de M etales Varios.

Destino: El Tala - Localidades Río Piedras

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 23/01 /2 0 13.

Proveedor: A lam brar S.R.L.

M onto: S 8.668,10 (son pesos ocho m il seiscientos 
sesenta y ocho con 10/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Im p .S  60,00 e) 30/01/2013

O.P. N° 100032251 F. v/c N° 0002-02811

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y S aneam ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N° 3.108/13

Objeto: Defensa de Descarga de Líquidos Cloacales 

Destino: Localidad de San A ntonio de los Cobres. 

Organism o: Co.S.A.ySa..

Fecha de Contratación: 23/01/2013 

Proveedor: Cam pos O scar A lberto

mailto:compraspps@hotmail.com
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M onto: S 22.620.00 (son pesos veintidós mil seis
cientos veinte con 00/100) +  IVA.

En el marco de la Ley!\'° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Im p .S  60,00 e) 30/01/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O .P .N 0 100032214 F .N ° 0001-46381

El M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto am biental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Sue
lo, con fin es de ag ricu ltu ra , en una  su p e rfic ie  de 
491 ,1417  ha netas de desm onte, sobre un total de 
711,6659 ha brutas a  habilitar, en Finca Establecim ien
to "La Esperanza y Cam po Alegre", inm ueble m atrícu
las N 0 265 y 255 del Dpto. M etán, expediente N° 119- 
18623/10, iniciado por las firmas Aldo Navilli y Hno. 
S.A. y Puram el S.A., de acuerdo a lo establecido por el 
articulo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 08 de Febre
ro de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: Sala de eventos "M onique", 
sita en calle Hipólito Yrigoyen esquina Pasaje San Juan.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N ° 2245, l° P iso , Dpto. N ° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario  de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de El Quebrachal, Dpto. Anta, en su 
M unicipalidad, sita en calle Ramón Tornero esq. San 
M artin, de Lunes a Viernes, de 07:00 a 13:00 hs. En la 
localidad de El Galpón, Dpto. M etán, en su M unicipa
lidad, sita en calle San M artín N ° 111, de Lunes a Vier
nes, de 07:00 a 13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el P rogram a de A udiencias P ú b li

cas del M inisterio  de A m biente y Producción Susten- 
table, sito en calle Santiago de Estero N ° 2245. Io 
Piso, Dpto. N ° 12, de la C iudad de Salta,, de 03:00 a 

14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta el 06 de Fobrero 
de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dr. Antonio 

Vicente Sánchez López.

Presidente de la A udiencia: Dra. G lcria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públ cas 

Ministerio de Ambiente y Producción Su:.tenta:>le

Imp. S 216,00 - e) 28 al 30/01/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100032245 F. v/c N° 0002-02810

¡M inisterio de A m bien te  y P roducción  S ustcr.tab le
- Resolución N° 071 - 28/01/2013 - E xp ed ien te  N° 
302-172.867/12 y ag reg ad o s

Artículo Io: D isponer el llam ado a C oncurso de 
Precios de conform idad con los procedim isntos esta
blecidos por la Ley N ° 6838 y su decreto reglam enta
rio, para la adquisición del equipam iento informático 

(com putadoras, im presoras y estabilizadores) e insta
lación de cableado de red, destinados a la Secretaria de 
Energía.

Art. 2o: A utorizar a la Secretaría de Procedim ientos 
de Contrataciones dependiente de la Secretaria General 
de la G obernación a llevar a  cabo el proced.m iento de 

C oncurso de Precio dispuesto en el articulo precedente, 
de conform idad con lo dispuesto por el Decreto N° 

4.405/08

Art. 3o: El gasto que dem ande ¡o dispuesto prece
dentem ente será im putado a la Partida Presupuestaria - 

Bienes de Uso - BU equipos de Com putación y -Servi

cios N o Personales - Servicios Técnicos y Profesiona
les de la Secretaría de Energía.

De A n g e lis

Imp. S 60,00 e) 33/01/2013
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Sección JUDICIAL

POSESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 100032230 F .N ° 0001-46407

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo  de C ornejo, 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9na. 
N om inación de la ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. 
A driana G arcía de Escudero, en los autos caratu lados 
Tejerina, O scar M ario c/V idal, C arlos s/A dquisición 
del D om inio por P rescripción - Expte. N ° 335 .124/ 
10, citase al Señor C arlos Vidal y/o sus herederos a 
com parecer a ju ic io  por edic tos que se publicaran  por 
tres d ías en el B oletín  O ficial y d iario  de circulación 
com ercial, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putaran a partir de la ú ltim a publicación, com pa
rezcan por si, con pa troc in io  letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer v a le r  sus derechos en estos autos, 
bajo  apercib im iento  de designársele  D efensor Oficial 
para que lo represente. A m plíese carátu la  consignan
do a los herederos del Señor C arlos Vidal. Fdo. Dra. 
A driana G arcía de Escudero, Secretaria. Salta, 13 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez  de D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29/01 al 01/02/2013

O.P. N ° 100032225 F. X o 0001-46401

El Dr. T eobaldo  R ené O sores , Ju ez  de  P rim era  
In stan cia  en lo C ivil y C om ercial, Segunda  N o m in a
c ió n  del D is trito  Ju d ic ia l S u r-M etán , S ec re ta ría  de 
la  D ra . M a rc e la  M o ro n i, en a u to s  c a ra tu la d o s :  
"R ivas Z o ila  M ercedes vs. F ig u ero a  Juan  E rn esto  s/ 
A d q u is ic ió n  de D om in io  po r P re sc rip c ió n " , E xpte. 
N ° 15 .0 0 8 /1 2 , c ita  al Sr. Juan  E rn es to  F ig u e ro a  y/o 
su s h e red e ro s  y a to d a  o tra  p e rso n a  que  se co n s id e 
ren con de rech o  sobre  el in m u eb le  o b je to  de  au to s 
P a rtid a  M ayor ex ten sió n  N ° 6 2 7 1 , ru ra l, L o te  6-B  
de la localidad  de  El N aran jo , D pto. de  R osario  de la 
F ro n te ra , p a ra  que  en el té rm in o  de 6 (se is )  d ías, 
c o n ta d o s  a p a rtir  de  la ú ltim a  p u b licac ió n , co m p a
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercib im iento  
de  d es ig n árse le  D efen so r O fic ia l p ara  que  lo rep re 
sen te . A tal fin  p u b líq u ese  ed ic to s en el B o letín  O fi
c ia l y en N u ev o  D iario , po r el té rm in o  de 5 d ías, 
(art. 145 y  146 del C .P .C .y  C ). Fdo .: Dr. T eobaldo  
R ené O so res , Juez. San Jo sé  de  M etán, 28  de D i
c iem bre  de 2 .0 1 2 . D ra. M arce la  M oron i, Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 28/01 al 04/02/2013

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100034246 F .N ° 0001-046431

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A. 
y R incón de A n ta  S.A.

A los fines dispuestos por el artículo 83 de la Ley 
de Sociedades Com erciales, se com unica por tres días 
que: Inversora Juram ento S.A. y R incón de A nta S.A. 
han d e c id id o  fu s io n a rse  y p o r  c o n s ig u ie n te  han 
suscripto un C om prom iso Previo de Fusión con fecha 
22 de agosto de 2012 m ediante el cual Rincón de A nta 
S.A. se d iso lverá sin liquidarse para incorporarse a 
Inversora Juram ento S.A., en los térm inos de los artícu
los 82 y 83, inciso 1° de la Ley de Sociedades C om er
ciales N° 19.550 y m odificatorias y los artículos 7 7 ,7 8  
y concordantes de la Ley de Im puesto a las Ganancias 
N ° 20.628 y su decreto reglam entario. 1) Datos de las

Sociedades: (a) Inversora Juram ento S.A., en su carác
ter de. Sociedad A bsorbente, C U IT  30-64028543-1 , 
inscripta en el Registro Público de C om ercio de Salta 
con fecha 14 de noviem bre de 1990, Folio 383, Asiento 
1474, Libro 5 de Sociedades A nónim as; con sede social 
en R uta  N acional N ° 16, Km. N ° 596^ M unicipio de 
Joaquín V. González, Provincia de Salta, (b) R incón de 
A nta S. A., en su carácter de sociedad A bsorbida, CUIT 
30-71068782-6, inscripta en el Registro Público de C o
m ercio de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Pro
vincial de Personas Jurídicas - con fecha 21 de ju lio  de 
2008, m ediante R esolución DPPJ N ° 4089, Expediente 
N ° 21.209, Legajo N° 159296, m atrícula N ° 89497, con 
sede social en la calle C lem ente Onelli 26, Localidad de 
San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 2) A probación 
del C om prom iso Previo de Fusión: El C om prom iso 
Previo de Fusión fue aprobado por reuniones de d irec
torio de Inversora Juram ento S.A. y  R incón de Anta
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S. A., am bas de fecha 22 de agosto del 2012, y por Acta 
de A sam blea General Extraordinaria de Inversora Jura
m ento S.A. y Rincón de A nta S .A , am bas de fecha 30 
de noviem bre de 2012. 3) A la fecha de celebración del 
C om prom iso Previo de Fusión. Inversora Juram ento 
S.A. poseía el 100% de las acciones y votos de Rincón 
de A nta S.A ., por lo que: (i) no se aum entó el capital 
social ni se em itieron nuevas acciones de Inversora Ju
ramento S. A., - (ii) no hubo lugar al ejercicio del derecho 
de preferencia por parte de los A ccionistas de Inversora 
Juram ento S.A., (iii) no  resultó necesario  establecer la 
relación de canje que prevé el articulo 83, inciso le) de 
la Ley de Sociedades Com erciales N ° 19.550; y (iv) no 
se llevó a  cabo canje alguno de las acciones de Rincón de 
A nta S.A. por acciones de Inversora Juram ento S.A. 4) 
Valuación del activo y pasivo: La valuación de los acti
vos y  pasivos de am bas sociedades al 30 de ju n io  de 
2012, fecha de  los Balances Especiales de Fusión de

cada una de ellas y del Balance Consolidado, es: el! si
g u ie n te :  In v e rs o ra  Ju ra m e n to  S .A .: A c tiv o  S 
782.581.670; Pasivo S 271.647.221. R incón d e  Anta 
S.A. Activo S37.878.880: Pasivo S3.289.755. 5) La fu 
sión de Inversora Juram ento S.A. y R incón de A nta 
S.A. entró en vigencia, a los efectos legales. ¡xmtaoles e 
im positivos, el I de octubre de 2012, fecha fijada :o n o  
fecha de reorganización. 6) La sociedad inccrpcra-rte 
continuará denom inándose Inversora Juram ento  S A. 
Tanto Inversora Juram ento S.A. com o Rincón d e  A.Tta 
S.A. m antienen sus dom icilios en las sedes :.ocial2s in 
dicadas más arriba, donde serán atendidos les reclam os 
de ley y recibidas las eventuales oposiciones de a e r a 
dores, conform e lo establecido en el artícu o 83 d e  la 
Ley N ° 19.550.

F ra n c isc o  iVluller N eto
Inversora Juram ento S.A.

Imp. S 390,00 e) 30/01 al C4/02/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100032253 F .N ° 0001-46438

Asociación Civil - O.N.G  
"Todos para Todos” - Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva de laA sociación Civil, ONG 

"Todos Para Todos" C onvoca a A sam blea Gral. O rdi
naria para el d ía 26/02/13 a  hs. 9 en su sede de A lsina 
450 para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1 L ectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y  consideración de la M emoria, Balance 

Gral., Inventario e  Inform e del Órgano de Fiscalización 
correspondiente al ejercicio cerrado el 30  de abril de 
2012 .

3 .- D e sig n a c ió n  de  d o s  so c io s  p a ra  f irm ar el 

A cta .

L ic . C é s a r  G u il le rm o  M o n te lla n o  
S ecretario  

L ic . ¡M aricel M e n te sa n a  
P residente

Imp. S 25,00 e) 30/01/2013

O.P. N° 100032242 F. N° 0001 -46430

A sociación Civil 
"D efe n sa  del C o n tr ib u y e n te  S a l ta ’’

A SA M B LEA  GENERAL EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de laA sociación  Civil "De
fensa del C ontribuyente Salta", convoca a  A sam blea 
General O rdinaria  y a Asam blea E xtraordinaria p a 'a e l 
d ía 22 de Febrero de 2013 a hs. 21 y segunde convoce- 
toría para hs. 22, a llevarse a cabo en calle S a i  Ju a i  M° 
499 de la ciudad de Salta, para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

Asam blea Extraordinaria

1.- M odificación Estatuto Social, art. 2.

F élix  C e rg io  C a b e z a s  
Secretario  

A bel E n r iq u e  S e r ra n o
Presidente

Imp. S 25,00 e) 30 /01 /20ID

O.P. N° 100032241 F. N° 0001 -46430

A sociación Civil 
"D efen sa  del C o n tr ib u y e n te  S a l ta "

A SA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA



PAG N° 544. SALTA, 30 DE ENERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 18.999

La Com isión D irectiva de la A sociación Civil "D e
fensa del C ontribuyente Salta", convoca a A sam blea 
General O rdinaria y a A sam blea Extraordinaria para el 
d ía 22 de Febrero de 2013 a hs. 21 y segunda convoca
toria  para hs. 22, a  llevarse a cabo en calle San Juan N ° 
499 de la ciudad de Salta, para tratar lo siguiente

O RD EN DEL DIA

Asamblea Ordinaria

1.- Remoción y designación de nuevos m iem bros de 
la Com isión D irectiva y Ó rgano de Fiscalización.

F élix  C e rg io  C a b e z a s  
Secretario  

A b el E n r iq u e  S e r ra n o  
P residente .

Im p .S  25,00 e) 30/01/2013

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100032248 F .N ° 0001-46437

Caja de Seguridad social para Abogados 
de la Pcia. de Salta

Salta, 29 de Enero de 2.013

R ESOLUCIO N N ° 1819

Y VISTOS: La necesidad de aumentar los aportes per
sonales del sistema previsional profesional de la Caja y;

...C O N SID ER A N D O

El Consejo de Administración de la Caja 
de Seguridad Social para Abogados

R E S U E L V E :

A rtículo Io: Increm entar los aportes personales, a 
partir del 1 ° de febrero de 2.013 inclusive, en un 15%  y 
conform e la categoría y los m ontos descriptos en el 
Anexó I que form a parte de la presente:

Categoría Mayo 2012 Incremento a partir
de Febrero de 2.013

A S 156 $ 179

B $ 2 1 8 S 251

C S 315 $ 3 6 2

D S 457 $ 5 2 6

E S 515 $ 5 9 2

F S 545 $ 6 2 7

G S 557 $ 641

H S 315 $ 3 6 2

A rtículo 2o: N otiflquese, Publíquese en el Boletín 
Oficial por un día, Regístrese, Com uniqúese, hágase 
saber a  Jefe A dm inistrativo C ontable, Gerencia, Secre
taría A dm inistrativa, Sección Legajos y oportunam ente 
Archívese.

D r. A b ra h a m  Jo sé  Turna 
P residente  

D ra . M iriam  del V alle A bdo
Abogada Auxiliar a cargo 

de la Secretaría Adm inistrativa

Im p .S  50,00 e) 30/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100032254

Saldo anual acum ulado $ 38.318,40

Recaudación
B oletín del d ía 29/01/13 S 1.876,80

TOTAL recaudado a la fecha $ 40.195,20

Oficina de Servicios Ciudad Judicial

Por Disposición Interna N° 106/2010 
Feria Judicial para el mes de Enero/2013
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición , se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas ce ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006 ) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

